
    COMBUSTIBLES INDUSTRIALES COMIND 5.A. 

Quito a, 15 de Septiembre del 2006. 

Sefores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Cindad.- 

De mis consideraciones 

Por la presente nos permitimos comunicarles que el señor OLGUER MECIAS RUIZ 
CAJAS, transfirió la propiedad del total de sus acciones ( doscientas ) que mantenía en esta 
Compaftía, a favor del señor VICENTE RODRIGO CRUZ SALGADO, (nuevo 
propietario ). 

Adjunto, copia del documento suscrito por dicha cesión, debidamente protocolizada. 

Particular que ponemos en su conocimiento, para la actualización de sus registros 
pertinentes. 

e 
o 

Atentamente. =— 
mm, 

    7 TTIZAMSF. p 1 CRESADA 
ARES ZUÑIGA / dE - PABLO FER , 

Pelo 03-40-98 71. Gerente General. 

Adjunto además, copia del titulo de las acciones. 

 



  

PROTOCOLIZACION 

bi. 2L. MoLoLe 

SEÑOR NOTARIG: 

  

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una 

de Protocolización del documento que adjunto. 

  

  

 



Quito a, 15 de Septiembre del 2006. 

Señor: 

Pablo Fernando Valladares Zúfiiga. 

GERENTE GENERAL 
COMBUSTIBLES INDUSTRIALES COMIND S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones 

OLGUER MECIAS RUIZ CAJAS, accionista de la Compañía que usted acertadamente 

representa, me permito comunicarle que he decidido de manera libre y voluntaria transferir 

la totalidad de mis 200 (doscientas) acciones, de U.S.D. 1,00 cada una, que posea en la 
Compañía en favor del señor VICENTE RODRIGO CRUZ SALGADO 

De esta manera transfiero la totalidad de mis acciones, sin reservarme para mi ninguna 
clase de beneficios 

Suscribo la presente con el CESIONARIO señor VICENTE RODRIGO CRUZ 
SALGADO, quien acepta la transferencia de acciones que he realizado en su favor. 

Particular que me permito poner en su conocimiento, para los fines legales 
correspondientes. 

Atentamente. 

Ml 
OLGUER MECIAS RUIZ CAJAS 
ec ¡30quo és89 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECGIONES SECCIONALES 17/0c4/2004    
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACION 
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Abogados de Pichincha, protocoliza en el Registro de escrituras públicas-de 

la Notaría Novena a mi cargo, mediante oficio número novecientos sesenta Y 

cuatro DDP- MSG de cínco de agosto del dos mi tres, La Cesión suscrita por 

OLGUER MECIAS RUIZ CAJAS A FAVOR DE VICENTE RODRIGO CRUZ 

SALGADO en cuatro fojas útiles que anteceden. Quito a veinte y seis de 

Septiembre del dos mil seis - 

  Da rs gia Y 
DR. JUAN VILLACIS MEDINA 

NOTARIO NOYENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO 

en fe de ello confiero esta 

e protocolizo ante mi , 

y sellada en 
SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, firmada   

Quito en la misma fecha de su protocolizacion - 

   


